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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones sc solicitarán de la Dirección ¿el 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otró medio.

Todos los pagos sc verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0*50 ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de .UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo sc insertarán 
t^rctiio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paro los demás que se pidan. .
*rampoco tienen derecho más que a un solo ejctft- 

plnr, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la U. 
pronta del Hogar Ptgnatelh.

BOLETIN OFIC AL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA :

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inniediatamcntc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
eJ sitio de i<*tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. 1 ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadeniación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islhs adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ti la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ÓRDENES

.Regulando trámites a seguir {xha cll pago de los 
sitniinistros efectuados por C. A: M. P. S. "A. a los 

organ i si vtds of' cióles.
laxemos, Sres.: E1‘ carácter especial ¡que tienen 

• los suministros de1 productos petrolíferos a los 
■Mliniisterjos militares y - de la Golbernatióii pol
la naturaleza de Tas necesidades -qué se cubren 
con cilios, y el de la entidad proveedora de didhos 
productos (]Ccn?ipañía Arrendataria de un injoTio- 
po’l'io deF Estado), aconsejan ’^en -ibien de1 la más 
rápida realización y iiiciuidación de éllos1, excep
tuar de las1 -normas generales de administración 

x de los créditos presupue-starios- para material la 
de, jos ¡que figuren eh los presupuestos idé- gastos 
de dichos Ministerios para estos s'uiminist'ros. pre
via la determiinación concreta de la cantidad afec
ta a su pago en cada uno de ellos y del procc- 
dimfento a seguir en su nueva ifornia de adminis
tración. ■

En su consecuencia, este Waistcrio ha acor
dado, de cohformiidad con eit Consejo de Minis
tros, que las normas para el pago de los sumi
nistros de productos monopolizados que la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos,

S. A. dlvclúa a los Mí .iu o Cl i 'íj -, militarte y Gpr 
bernación, sean las siguientes:

Primera. En la redacción de los- presupuestos 
de gaitas de los Ministerios dél Ejército. Marina. 
Gobernación y Aire, sc consignará, con absoluta 
separación de las domiá's partidas. Ja correspon
diente a los gastos de adquisición de productos 
petrolíferos de la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de IPetróleos S. A. (C. A. M. P. S. X.)

Segunda. Biinlestralménte se formarán por los 
Servicios correspondientes de cada Ministerio 
expedientes en íds -que- se calcule, aproximada- 
menté, el importe de suministros de productos 
monopoh'zados que serán precisos durante este 
período de tiemípo. - -

En 'los casos en que dicha previsiem no puéefa 
realizarse, los expedientes -de crédito se formarán 
por la cantidad correspondiente a dos mese-, de 
U consignación total que figura en ef presupues
to para las adquisiciones de productos del Mo
nopolio de Petróleos.

Tercera.. Una vez fiscalizados y aprobados los 
gastos que estos suministros representan dará 
lugar a la expedición de libramiientos ‘‘a jlustifi- 
car” que percibirán los Habilitados generales 
de los Ministerios, cumpliéndose para la custodia 
de estos fondos To dispuesto en el Decreto de 
20 de Ifebrero del corriente año.

Guaría. Los Habilitados abonarán a la (Com
pañía Arrendataria del Mionopolio de Petróleos,
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S. A. eí im'porte clp los suministros realizados, 
y Las facturas que represeniten debidtimente 
conformadas ly 'con la documentación necesaria 
servirán de justificante a la cuenta que, en plazo 
regfamlentahió, habrá de rendir por Ta inversión 
de la cantidad anteriormente -librada para estos 
pagos en concepto de “a justificar".

Madrid.'31 de diciembre, de 1942. — Benjumea
Burín. • / 
Excmos. Sres. Ministros del Ejército, Marina,

Aire y Gobernación.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 7, 
. de fecha 7 de enero de! 1943).

Dando normas para la aplicación del impuesto ' 
consumos de lujo, de la contribución de usos y consu

mos a los tabacos de todas clases
limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 12 y 14 de la Ley de 31 de diciembre de 1942, 
este Ministerio ha tenido a bien comunicar a VV. H. lo 
siguiente:

1 .® Se eleva el actual impuesto del 20 por 100 con 
que grava el impuesto de consumos de luj"> (antiguo 
«subsidio») de la contribución de usos y consumos 
las labores de tabacos de todas clases, al 30 por 
100 en las labores Peninsulares y de Canarias, y al 50 
por 100 en las labores importadas, ya sean de venta 
en comisión o de compra directa (tabaco rubio, de Ha
bana, etc.). . .

2 .® Esta elevación del impuesto empezará a regir 
para todos los suministros que efectúen a partir de pri
mero del mes de enero corriente las representaciones u 
oficinas destinadas por la Compañía Arrendataria de 
Tabacos para el abastecimiento de las expendedurías.

3 .° Las expendedurías de Tabacos fijarán en sitio 
visible una nota autorizada con los precios de las dis
tintas labores, el importe del impuesto y el total a per
cibir del consumidor. Si en la aplicación del impuesto 
sé produjeran fracciones inferiores a 5 céntimos, se 
redondearán por exceso a beneficio de la imposición.

4 .° La liquidación e ingreso del impuesto se efec
tuará mensualmente en las Delegaciones de Hacienda 
provinciales en la misma forma que lo vienen efectuan
do en la actualidad.

Madrid, 2 de enero de 1943.—Benjumea Burín. 
limos. Sres. Director General de la Contribución de 

Usos y Consumos y Representante del Estado en la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 1 abacos.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 9 
de fecha 9 de enero de 1943)

SECCION Q U 1 NT A
Núm. 116 * 

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Declarado desierto el primer premio correspondien
te al concurso de anteproyectos del monumento a los 
Héroes y Mártires de nuestra gloriosa Cruzada, se 
anuncia nuevo concurso con sujeción a las siguientes.

BASES
Pr ime r a

Objeto del concurso
Comprende el concurso el anteproyecto del monu

mento a los Héroes y Mártires de nuestra gloriosa

Cruzada, con destino al Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza. • '

Se g u n d a

De los concmsantes *
Podrá acudir a este concurso todo español, con 

título de Arquitecto, que figure como colegiado en al
guno de los Colegios de Arquitectos. Cada Arquitecto 
podrá ir en colaboración con escultores españoles.

• Te r c e r a

Condiciones generales del monumento proyectado
a) El monumento objeto del anteproyecto, estará 

emplazado en la plaza de Nuestra Señora, del Pilar.
b) Los proyectistas tienen absqluta libertad para 

elegir el estilo arquitectónico que-consideren más 
adecuado, guardando acuerdo con la disposición y 
estructura gener?l de la plaza de Nuestra Señora del 
Pilar y con las fachadas de piedra de los edificios in
mediatos donde há de encuadrarse. También tendrá en 
cuenta, además, el preyectista, que al respaldo del rpo- 
numento irá una plaza donde están situados San Juan 
de los Paneles, las murallas romanas (que quedarán 
al descubierto) y estudiará el emplazamiento de la esta
tua de Augpste, cuya fotografía se acompaña.

c) El monumento conmemorativo de la guerra de 
liberación en Zaragoza tendríi la doble finalidad de dar 
presencia a los caídos y concretar la alegría por la vic
toria.

d) El monumento ha de responder al espíritu cató
lico que ha presidido .nuestra Historia y caracterizado 
nuestra Movimiento, y debe presidirlo la Cruz, que
dando en lo demás en libertad el proyectista para 
recoger ese espíritu. •

e) Otro carácter del monumento ha de ser el que 
siempre sirva de encuadrarniento y presidencia de to
dos los actos patrióticos que se celebran en Zaragoza.

/) El monumento separará, no aislará, la plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, con la de Augusto.

Cu a r t a

De los anteproyectos
1 .° Todo anteproyecto constará de los siguientes 

documentos:
a'' Memoria, escrita a máquina.
b) Planos.
c) Avance de presupuesto.
2 .° La memoria será lo suficiente expresiva para 

que su lectura haga posible formar un juicio exacto 
respecto de las posibilidades que ofrece el proyecto, 

■ tanto eh el aspecto económico como en el construc
tivo. ■

3 .° Los planos se dibujarán en escala 1 : 190. Con 
el anteproyecto se presentarán dos ejemplares de los 
mismos; uno pegado sobre cartones o paneles de ma
dera y otro encarpetado y doblado en tamaño folio 
(22X 32).

4 .° Los concursantes acompañarán, además de los 
planos en proyección ortogonal, dos perspectivas có
nicas con los puntos de vista indicados en los planos 
que se acompañan a estas bases.

En todos los planos y perspectivas en que ello sea 
posible, deberá representarse la silueta de la torre e 
iglesia de San Juan de los Pañetes.

5 .° Él avance de presupuesto se hará asignando 
un precio global por cada metro cúbico de obra grue
sa, sumando a la cantidad resultante las partidas alza
das de detalles que se consideren necesarias.

Deberán detallarse con claridad las cifras totales de 
ejecución material,, honorarios de proyecto y honora
rios de anteproyecto.
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Qu in t a .
De los premios

a) Se establecen tres premios de la cuantía si- 
guien te:

Primer premio: Honorarios de anteproyecto y en
cargo del proyecto. . .

Segundo premio: Honorarios del anteproyecto con 
arreglo al presupuesto del primer'premio.

Tercer premio: El 50 por 100 del segundo premio.

Se x t a

Del plazo del concurso
a) El plazo del concurso será de dos meses a par

tir del día siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se dividi
rá en los períodos siguientes: de trabajo y de admisión. 
El fallo del concurso se realizará dentro del mes si
guiente al último día del período de admisión.

b) El período de trabajo empezará con la inscrip
ción (que será de quince días) y durará cuarenta y 
cinco días. Durante los treinta primeros, podrán los 
concursantes hacer cuantas consultas crean necesarias. 
Estas serán contestadas dentro de los cuarenta y cinco 
días de trabajo y sus respuestas sexomunicarán simul
tánea y lo más rápidamente posible a todos los con - 

• cursantes.
c) El período de admisión empezará al día si

guiente de terminar el trabajo y durará quince días 
naturales. Durante este periodo los trabajos presenta
dos serán recibidos por el Secretario del |urado. Este 
levantará acta de los proyectos presentados.

d) Dentro de los ocho días siguientes al de termi
nación del período de admisión se constituirá el Jura
do para dar comienzo a los trabajos de fallo y expo
sición.

Sé pt ima

Del Jurado.
. a) El Jurado estará compuesto de cinco miembros. 
Estos serán los siguientes y serán nombrados del si
guiente modo:

Un Presidente, que será el Excmo. Sr. Alcalde de la 
ciudad.

Un Secretario, que será el Arquitecto municipal.
Un Vocal, Concejal, nombrado por el Excelen

tísimo Ayuntamiento.
Dos Vocales, Arquitectos, nombrado el uno por el 

Colegí® de Arquitectos de Zaragoza, y el otro por los 
mismos concursantes.

Para que los concursantes puedan comunicarse 
al objeto de nombrar su representante, pasados ocho 
días después de finado el plazo de información, se le 
remitirá la lista total délos inscritos y el nombre de 
¡os Vocales nombrados por el Ayuntamiento y Colegio.

c) Los concursantes harán su propuesta al presen
. tar su proyecto, y será elegido representante el que ob
tenga mayor número de votos. En caso de empate se 
designará por sorteo entre los que hubieren obtenido 
mayor número de sufragios.

Oc t a v a  *
Del Secretario det Jurado, i

Será misión del Secretario: evacuar las consultas que 
hagan los concursantes dentro del plazo de informa
ción; dar cuenta a los concursantes de las consultas 
evacuadas; informar al Jurado de toda actuación verifi
cada anteriormente; recibir y custodiar los anteproyec
tos presentados (esta custodia cesará en el momento 
del fallo), y levantar acta de toda actuación del Jurado.

—---------------------------------------------------------------‘____

No v e n a

Misión del Jurado. ■ ‘
a) El Jurado tendrá las siguientes misiones: admi

sión definitiva de los proyectos, juicio de los mismos y 
fallo.
. b) Todas las actuaciones se reflejarán en las actas 
correspondientes. Estas se harán públicas con el fallo 
del concurso.

Dé c ima

Rctribuión de los .Arqiu'ifectds Miiembrps dél Jurado.
Todos los miembros del jurado que sean Arquitec

tos, serán retribuidos/ La retribución que cada uno per
ciba será igual al 5 por ICO del importe de los honora
rios del proyecto correspondiente al primer premio.

Un d é c ima

Requisitos para Ha inscripción. -
Para tomar parte en el concurso habrán de inscri- । birse los interesados durante la etapa de información 

y dentro de los quince primero^ días del siguiente, al 
en que aparezca inserta la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. La inscripción consistirá en 
la manifestación del propósito de tomar parte en el 
concursó, que deberá dirigirse por escrito en esta Al
caldía de Zaragoza.

- Du o d é c ima

Datos que 'se facilitarán a los concursantes.

Cada concursante deberá abonar a la Dirección de 
Arquitectura municipal, en el momento de la inscrip
ción, la cantidad de 150 pesetas, facilitándose a los 
interesados copia de las bastes del concurso, plano del 
solar, fotografía de la estatua de Augusto, de San Juan 
de los Pañetes, de la maqueta de la plaza de Nuestra 
Señora del Pilar y alzado de los edificios colindantes.

De CIM ATERCERA

Plazo de devolución de los anteproyectos »w> pre- 
. miados.

Será de dos meses, contados a partir de la fecha de 
terminación del fallo y exposición, pasados los cuales, 
si los concursantes no han recogido sus trabajos, se 
considerarán cedidos a favor del Ayuntamiento.

Zaragoza, diciembre de 1942.—El Alcalde, Francis
co Caballero.

Enajenación del solar núm. 2 de la manrana 3 de la Avenida 
de Nuestra Sefiora del Pilar

En el Bo t ^t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 8, de 
12 de los corrientes, se publica el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta, y en la cláusula 
1.a, párrafo 4.°, se dice:

«Su valor es de 196.116 pesetas», y debe decir:
«Su valor es de 252.174 pesetas.» ■
Subsanado este error, se da la oportuna publicidad a 

efectos consiguientes.
Zaragoza, 13 de enero de 1943.—El Alcalde, Fran

cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario, por 
orden, A. Poncel.
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Núm. 63.

Jefatura Superior de Policía

CAZA
Relaciónele las licencias de uso de armas de caza y para cazar 
concedidas durante el mes de diciembre de 1943. en los días 

que al final de cada nombre se expresan.
(Número de licencia, residencia, nombre y apellidos 

y fecha de*la expedición) "
(Continuación: Víase B. O. núm. 9.)

7.182. Calatayud. — Luis Miehís Pérez. ,
7.183. Relmontc de CalataVud. — Pablo Fran

cia Pablo.
7-1^4- Mara. — José María Ibarra Giún-cno.
7.185. lí arenas. — Til moteo Bueno Lacosta.
7.186. Alarba. — Gregorio Gridisa Guerrero.
7.187. Carenas. — ICarlós Mendoza Minguijón 
7.188. Idem. — Antcaio Ruiz Lafuenté.
7.189. Santa líul'alia de Gallego. — José Obis 

Aliñé, .
7.lf -’O. Idem. — Josié Liso Garisa.
7.191. Sos del Rey Católico. — Saturnino Se- 

curón Morca.
7.192. Santa Eulalia de G,allego. — MigueJ Ro

meo Alastuey.
7.193. Idem, -v Fidel Torralba Morláns.

Día 9:
7194. (alat-, rao. — José (Carnicero Guerrero.
7.195. Zaragoza. — Ponciano ISotorrio Suárez.
7.196. Cabolafuente,. — Julián ‘Mateo Nieto: ' 
7.1(,7. Cube!. — Víctor 'Vfisliedo Franco.
7.198. Utebo. — Joaquín Aliaga (Casañal. 
7.199. Alfamén. — Felipe1 Valero Pérez.
7.200. Sos del Rey Católico. — José Bueno 

Remón. ' • •
7.^01. Fuente» de Eibro. —■ Julio -Carrero 

Melgar.
7.202. Montañana. —- Manuel1. Flores Artigas. 
7.203. Zaragoza. — Julián Fié bombillas. . 
7.204. Santa Cruz de Grío. — Domingo Lahoz 

de los Reyes.
7.205. Bordalba. "— José Moreno Pérez. 
7.206. Mónzalbarba. — Pedro Fernández As- 

caso.
7.207. (Pcdrola. — Manuel1 Lozano. Osuna. 
7.208. Zaragoza. — Antonio GoinzáTez García. 
7 209. Luceni. — Cristóbal'Cabeza Laborda. 
7210 . Uncástillo. — Manuel Gay Auría. 
7.21' 1. Ruesta. —Tomás Legaz Machín. 
7.212. Grbé'.i. — Antonio Lahofz González. 
Z213. Peña dr. ■— Gregorio Ansón González.
7,214. Tauste. ■— IQermán Sánchez Martínez.
7.215. Saviñán. — Manuel Amilburo Palacios. 
7.216. Ruesta. — Luis Carcas Ambrosio. 
7217. iPeñaflor. — Ci-ro G^adia Alfaya.

. Día 10:
7.218. Biel. — Miguel Dieste Añaños.
7.219. Zaragoza. —< Francisco Salvador iCasa- 

bona.
7.220. Éardaliur. — M^mue-l Alicay MendieL 
7.221. Luceni. — Pedroi Marcellán Arnej.
7.222. Maella. — Joaquín Pina AndréUi - 
7.223. Ambel. — José. Estella Villaboaa.
7 22(4. Zaragoza — José Ruiz Cubero.
7.225. Ejea de los Caballeros. — Higinio Villa- 

campa Murillo.

7.22á

7.227.
7.228.
7.229.
7.230.

7231.
7.232.

7.233.
7.234.

7.235 
7236.

7.237.
7 238.
7.2.39.
7.240.
7241.

7 242.
7.243.
7.244.
7245.
7 246.
7.247.
7.248.

7.249.

Quinto 'dio Fbrfo. — Emíjiano S|áez de' 
Ofáriz..

Alpartir. — Vidal Pérez Ripa.
El Castellar. — Paulino Bazán Serrallba 
Bardallur. — Vicente, Parroqué Trigo. 
Villar de los Navarros. — Agustín Nava

rro' Orduño.
Zuera. — Félix Lahoz Labarta.
Vera de Moncayo. — Jacinto Gil García.

Día 11:
Ardisa. — Antonio (Santamaría Navarro. 
Villanueva de GáHego. — Manuel Ciecilio 

Gil.
Zaragoza. —t Tom.ás Pérez Beato-be.
Villanueva de Gállego. — Domingo Sábe

te (SaTafranea?
Zaragoza. — Juan Mainar Dupla.
Idem. — Miguel Vallespín Forcano.
Brea. — Bemiardjno IPérefz A|tensio. ‘ 
Berrueco. — CHaudio' Tejada Hernández. 
Ejea de los Caballeros. — Je'sjús Romeo 

Lozano.
Idem. — Pascual Lázaro Liso 
'Idem. — Marcelino Hernández Labena. 
Ambel. — Agapitó Cuarteiro PelUicer. 
Santed. — Juan Daga Gómez. " 
Mallén. — José I^aTaguna Ramillete. 
Zaragoza. — Eduardo Bada Pons. 
Embid de Ariza. — Cándido^ Cliamorro' 

La torne.
AHfajarín. — Tomás Solbna Rabeda.

Día 12:
7.250. Gallur. Pablo Herrero Fcrraz.
7.251. Balconahán. — Guillermo IQIavería Sar. 
7.252. iValdehorna. — Angel Zarilla Cortés.
7253. Zaragoza. — Manuel Díaz de Gracia.
7.254. buendejalón. — Jerónimo Diago ISianz. 
7.255. Bardallur. — Juan Domínguez Trébol. 
72>G. Sos del Rcv Católico. — Ricardo Mín- 

__ guez Bieí
7.257. Idem., — \rictoriano Bueno Mílnguez.
7.258. Aniñón. Antonio Lafuenté Vicente. 
7.259. Zaragoza. — Joaquín Herrero Cortés. 
7.260. * Alagón. Tomás Bergcs CaFvet.
7.261. Sobradliel. — Francisco Ins-a Alcalá. 
7.262. Idem. — Lorenzo Pérez Vera.
7.263. Idem. — Jesús Aznar Comías. 
7264. ídem. — Leonardo. Aznar Anchclergues.
7.265. Idem — Ensebio Latas Pérez.
7.266. San Mateo de Gállego. — Sixto Campos 

Bolea.
7.267. Castejón de; Valdejasa. — Fermín Garoña 

Murillo.
7.258. Tdemi. — Francisco Aranda Angoy. 
7.269. Ateca. — José Hernández Marzo 
7 270. Zaragoza. — José Rodrigo Cenis-
7.271. A’illama(yor. — Dionisio , Serrano Pam- 

, ip-Ton a. ’
7.272. Sobradiel. — José Ezquerra Latas.
7.273. Calatayud. — Eugenio CabaUer Sánchez.
7.274. ICam/piílo de Aragón. — Sebastián Garan

te Ariño.
7.275. Orcajo. — Bienvenido Juste Martín.
7.276. Castejón de Valdejasa. — Francisco Ar- 

jof Conde.
7.277. Idem. — Luis Conde Murillo.
7.278. Sos del Rey Católico. — Felipe Rubio 

Guarrero.'
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7.279. Sos, del1 Rey Católico. — Félix Manuel 
Remón Rubio. .

7.280. Mallé:i,. — Antonio Arana Tbáñez.
7.281. Ruesta. — Eustaquio Pérez Pérez.
7.282. rilueca. — Nemesio Miodrego Ubao. 
7.283. Nóvallas. — FeTipe Gracia López. 
"7.284. Used. — Mariano Ballester Royo.

Día 14: .
7.285. Riela. —■ Antonio. López Tzaguerri.
7.286. Daroca. — iPío Mara Sebastián.
7.287. Jarque. — Antonio Marqluina Forniés.
7.288. lorraliba de Hós Frailes. — Sandalio Ba

rrado Acero,
7.289. Contamiina. — Gregorio Morente Polo. 
Z.^O. Morata de Jalón. — Guillermo García 

Fuentes.
7.291. Paraduellos de Jiloca. — Emiliano Yague 

Fernández.
7.292. Tabuenca. — Victorino Chueca Román.
7.293. Lumpiaque. — José Lorente Lonente.
7.294. Sáliillas de Jal'ón. — Anselmo García He

rrero.
7.295. pipila. —> Jos'é Vallarín Salanova.
7.296. Borja. — Pedro Casteílot Gracia.
7.297. Pina de Ebro. — Tomás Lagrava Fanlo.
7.298. Riela. — Miguel1 Guajardo Embid1.
7.299. Tbdes. — Manuel Guajardo Lozano.
7.300. Cadrete. — Martín Corzán Casanova.
7.301. Sigüés. — X'alentín; Bernardo Sánchez.
7.302. Navardún. — Marín Baigorri Sangorrín.
7.303. Lindes. — José Remjóin (Larripa.
7.304. Borja. —■ José Navarro Celeméndiz.
7.305. Idem. — José Navarro Navarro. ,
7.306. Miralbueno. — Inocencio Aína 'Benedicto.
7.307. Zaragoza. — Fermín Garrido Brocote.
7.308. (Casteijón de Vaídejasia. — Tomás Aranda 

Angoy.
7.309. Zaragoza. — Esteban Garún Esquerra. 
7.310. Idem. — Vicente Royo Alloza.
7.311. Salvatierra de Esca. — Ange-L Garosa 

Erláns*. . .
T312. Idem. — Alejandro Hualde Escuer.
7313 . Idem. — Ignacio Areso Lampércz.
7.314. Undités Pintano, — Mariano Guinda Ur- 

zainqui
7.315. Casetas. — Francisco Aguin Cundiillos.

■ Día 15:
7.316. Borja. — Máximo Fábregas García.
7.317. Zaragoza. — José Almenara Salidas.
7.318. Idem. — Benito Lásalá Bonaifonte,
7.319. El Castellar.— Benito Sánchez Martínez.
7.320. Cosuenda. —, Miguel López Lorente.
7.321. Alfamén. — José Valero Redondo.
7.322. Riela. — Pe;dro Sánchez Artigas.
7.323. Zaragoza. — Fernando Salvador'Lacá- 

mara.
7i.324. Morata de Jalón. — Aíberto Tejada 

Joven.
7.325. Mont^fíana. — Luis Joven Mené. 
7.326. Zuera., — Faustino Aranda Gascón.
7.327. Saviñán. — Lucio Vincuera Monreal.
7.328. Cervera de la Cañada. — Manuel Esteban 

. García.
7.3219. San Mateo Kle Gállego. — Julio Pellejero 
_ Tplbsa. .
7.330. Lumjpiajque.—/Primitivo' Martín Rabadán 
7.331. Torrellas. — Faustino Vela Arbiol. 
7.332. Cubel. —- (Constantino Enguita Tajada. 
7.333. Abnolnacid. — Angel. Hernández Lázaro.

Día. 16:

7.334. Chiprana. — Félix Navales Barriendos. 
7.335. Caspe. — Manuel (Camión Ráfales.
7.336. \'411arroya de la Sierra. — Trifón Gal Ez- 

querra. ■
7.337. Villalba de Perejil. — Bernardino Fran

cia y Francia.
7.338. Caspe.'— M&nuel Piera Guiral. 
7.339. Idem. — Pedto Catalán García. 
7.340. Zaragoza. — Julián Carbonell Muniesa. 
7.341. Las ICuerlas. — Tomás Vicente Gonzalo. 
7.342. Zaragoza. — Florentín Sarasa Ezquerra. 
7.343. Amzón. — El'viro Lamlbea Martínez 

e 7.344. Zaragoza. — Arsenib Gómez González
7.345. Maella. — Pascual Frígüla Pellicer.
7.346. Torrellas. — Basilio García Vera.
7.347. Losuenda. — Domingo Francés Moros. 
7. .348. Zaragoza. — José Gotor Soria.
7.349. Almunia de Doña Godina. — Elias Giral 

Cle;m|ente.
7.350. Pina dé Ebro. — Dionisifo Portolés1 'Sal

vador.
7.351. Utebo. — Ignacio1 Campo Moreno. 
7.352. Used. — Antouie Pardos Camachó.

Día 17: /

7.353. Arhama de Aragón. — Marcelino Ezpe- 
leta Aznar.

7.354. Idem. — Félix Vicioso Navarro.
7.355. Zaragoza. — Rafael D’Harcourt Gol. 
7.356. Saviñán. — Gregorio LacrtVz Mondv. " 
7.357. Idem. — Santiago Barbero Tejero." 
7.358. Los Payos. — Félix Maza Romeo.
7.359. I ncastillo. — Serafín, Lasheras Viartola. 
7.360. La Almunia de Doña Godina — Francis- 

. co Lázaro Mlartín.
7.361. Zaragoza. — Angel' Gaspar Escayola.
7.362. Ainzon. — Bastió Bellido Reda. '
7.353. Tabuenca. — Manuel' Sandho Román.
7.364. Cetina. — Inocencio Monje» Burgos.
7.365. Santa Isall)el. — Anastasio Serrano Lo- 

• _ rente.
7.366. Ambel. — Valentín1 Montorio Flore»

Día 18:
7.367. (Casetas. — Justó" Ezquerra Borobia.
7.368. Idem'. — José IPeñafiel Corella. f
7.369. Borja. — José Castro Casteílot. 
7‘VO. Zaragoza. — Cecilio Folgar Gimlénez.
7.371. Idem. — Pascual Muñío Curdi.
7.372. Fuentes de Ebro. — Francisco Soro Po

rroche.
7.373. Enla. — Bernardo Ena Salcedo.
7.374. (Casetas. — Alejandró Calvo Lora.
7.375. Montañana.— Inocencio Peré del Castillo. 
7.376. Zaragoza. — Francisco Sánqhez López. 
7-^77 Escatrón. — Ramón Díaz Barrachina.
7.378. Borja. — Bdnito Ca'stro Casteílot.
7.379. Escó. — Guillermo Elizalde Castillo.
7.380. Sos dell Rey Católico. — José Ezquerra 

Iriartei.
7.381. Zaragoza. —* Jorge Machín, Pascual. .
7.382. Idem. — (Cosme Pellicer Guerrero.
7.383. PradiiUa de Ebro. — Luis Carcas Cuar- 

tero. .
7.384. Idem. — Nicomedes Emperador Vera. 
7.385. Calatayud.—íPascual Biendicho Mhrtíne#:. 
7.386. Zaragoza. — José María Ramón Domec. 
7.387. Idem. — Martín Mateo Ceetillón.
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7.388.
7.389.
7.390.

4391.

7.392.

7.393.

7.394.
7.395'.
7.396.
7.397.
7.398.

7.399.
7.400.

7.401.

7.402.
7.403.

7.404.
7.405.

7.406.

7.407.
7.408.
7.409.
7.410. 
7j4Hl.
7.412.
7.413.

7.414.

7.415.
7.416.

7.417.
7.418.
7.419.
7.420.
7.421.
7.422.

Zaragoza. - Juan Ramón Failcóu. 
k em. — José Gracia Aix^veta. 
Idem. — Joaquín, Alcober Beltrán.

Día 19:
Fuentes de Ebro. — Linares 

rerrér.
E¿Cae c Ia  Jos falleros. — Tomás ¡Cabes

tre Anaños.
Rarrío La CorviHa. — Faustino Lafuen- 

te iLafuente.
Mallén'. — Julián Gómez Ortmbia.
MaeHa — Antonio Mallorca Gómez.
Sos del Rey Católico.—Benito Gil Garcés.
Mu-albueno. — Nicolás Fié Gracia.
Sos de] Rey Católico. — ícente Calvo 
, Romero.
Zaragoza. — Lorenzo Laín Santofía.
T aracurílos de la Ribera. — Antonio He- 

_ nar Embid
San Mateo de’ Gállego. — Lorenzo Fuer

tes Lacom'a.
Idem. — Francisco del Prin B-orao.
Santa/Cruz de Moncayo. — Blas Hernán

dez Cala vi a.

7.423.
7.424.
7.425.

7.426.
7.427.

7.428.

7.429.

7.430.
7.431.
7.432.
7.433.
7.434.
7.435.

7.436.

El l'i as no — José del Río facobo. 
ildem. — Ang-cl Jerez Gil.

Día 21: 7.462.
7.463.

Bjea de' Los Caballeros. Tomás Causín 
1 erez.

7.464.
7.465.

Ide.mi. — flísto Galerón dd la Parte. 7.466.
Idem. — Francisco Asín Auría. 7.^7.
dem. — Manuel Baselga Benages. 

Idem, — Lorenzo Miaña Sierra
7.468.
7.469.

•laem. — Mariano Miaña Márco
dem-. — Mariano Miaña Longás.

\ illanueva de Hueírva. — Blas Cebrián 
Ingles.

Us Cuerlas. — Norberto García Her
nández.

7.470.

7.471.
7.472.

Idem - Felipe García Hernámlez 
Torralba de Ibs Frailes. - Dátnasb Pí- 

rez Herrero.

7.473.
7.474.
7.475Perdiguera Teodoro López Bailo. 7.476.Idem. José Jordán Gran ¡el 7.477.

nC-'n7 ~ V’^^e- Morta Alvaro 7.478.
Quinto de Eímo. - Elias JardSel- Ábenia. 7AT).
Idem!. — Pedro Jardiel' Gire-vas f 7.480.Lumpiaqtie. - Pedro Domínguez Domín- 7.481.

Morata de Jalón. _ B.Ita 
ni ■ T Victoriano Mallén Moreno.
T ma de Ebro. — Francisco Morón Eji- 

fedaque?.
; ~ ÍCabani-llas Sancho.

Saji ^Uteo de Galleo-o. — Mariano Pisa 
López. ■

Villafranca de Ebro. — Manuel Sarale- 
gUi Barbeito.

btientes de! Ebro. — Sajador Soro T a
lanza.

Garrapinullosi. — Manuel Gracia ICalvera 
Tdem. - Silver.io Bona Gil.
Idem. —. José Gracia iPeña. 
h Í" — binado Mínguez Biel. 
Bx ü c s . — Antonio Garría Esteban.

che^S dc Ji,oca-—Salvad°r Aldea Sán-

Vdlamayor.^-Celesti-no Fernández Gracia.

7J482.
7.483.
7.484.

7.485.
7.486.
7.487.
7.488.
7.489.

‘ 7.490.

7.491.
7.492.

7.493.
7^94.
7.495.
7.496.

7.437.
• 7.438.

7J439.
7.440.
7.441.
7.442.
7.443.

• 7.444.
7.445.
7.446.
7.447.

. 7.448.
7J449.

Ai iza. j. A. Arguedas Lozano. 
-airapimlíos—Andrés Romanos Arti"as

Día 22:

7.450.
7.451.
7.450.
7.453.
7.454.
7.455.
7.456.
7.457.
7.458.
7.459.
7.460.
74461.

/Cidrete ” SantW 'Lezcano Serrano. 
T¿in 7" Ant?mo Abadía Romeos 
Idem. — Ambrosio Abadía Romeo 
Idaemg0Za'Tp3 Pamlplona García, 
ijem. — Jesús Cerra Aguirán. 
Cmhete. — Emilio Buil Romeo. 
Tdeml - Félix Pezonada Benito, 
dem ay0TnJ" pManu0ll Vela Magallón. 

ir km. jóse Resano Perez 
Idem' “ ^ncSco ,Lui^ Vidorreta. 
t Escribano Expósito, 
dem i nenH r^ Ser^ín Sebastián Polo. 

Idem. — Vicente Sánchez Sebastián. 
L cm. — Luis lomey Itúnbez. 
h rT 7 rSai1ch^ Sebastián. 
Jushbol. •— Rafael Móntaner Badía 
T — M,8^C, Lostao González. 
Los hayos. — Francisco Calvo García. 
Zaiagoza. — Andrés Picazo Faldón 

janano- Avellano Lázaro.
T na’ ~ J^9 ^bastián Polo 
Los rayOS — Braulio. IQarcía Navarro 

Z™' C to Sierra' - Jos¿ Martin^ 

Ll s hayos. — Juan Gracia Martínez. 
La yrluena. — Justo Gimeno Lafuente 
(antayudl — Gabiiío Berna!. Martínez 
Idenk- Blas García Blhsco. 
Los Favos. Emih0 Vela Magallón 
yatayud. Timoteo Sánchez'"'Rioyo . 

ldim; — Isaac Lou Sdbiastián " 
Alagon. — Aurelio Badía García.

Día 23:
Grio- ~ prMtivo

Sanee,mi Nogueras i» d(. Ibs Praik, _ Sínó/Aranda

/nTre- ~ Júan Aranda Aldea.
Si.diényOS■ Guillén Guzmán 

Salvador Ara Arbiru.
Zan^ozA —^uselbio Micer Magallón. 
í, 1h >z ‘l  — Vicente Calvez Franco ru^a°idLGálle^ Ruisán Po1°- 
i uenca]de José Un)a p(>sat
'mnL — je.síus Arbués Bonet.
1 nueva' Ben,-eín,()! IVHandeva Vitla-

L£2ar(> Villanueva. 
ieraT F- J":,n Aráiz 

Cailb^T,Za- - G~

Arnai Rernándeiz
. acta. — Jo.se Alcega Olávería.

Aranda Alquéréz'.
Tm-rAí - S^t,a^ E11!^ Morláns. 
pFi FT 7" jPedro' 'Rd^ndo' iCasáus. 

’morro AnZa‘ ~ Claudio1 Vfergara Cha

La ICartuja. — José Gómeiz Ejeá 
•^an Juan de Mozarrifar. — José* Benedí 

Luengo. i 
[’ayó'T — Joaquín ¡Sales Caldez 
Luceni. — José Val (Moa. ‘ 
Gres. — Jubo .Mfena Lana, 
bayon. — Jorge' Lledha Salé.

(Continuará)
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Nlúm. 70.

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arredhea y Arredhea, Ingeniero-Jeíe del
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago Isaber: Que por decreto del Ex'cniíO. señor 

Gobernador civil de esta provincia se ha adini- 
tido con fecha de hoy a D. lErvigio Torralba 
González, una isolicit'ud (jue ha presentado en 22 
de septiembre de l(M-2 pidiendo fa concesión de 
veinticinco pertenencias para una mina de hierro 
con el nombre de “Mari-Paz”. núm. 1.859, sita 
en el término de Alarba (Zaragoza), paraje lla
mado “Valdeakaraz”.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: ■

Se tendrá por punto de partida una piedra mar
cada con una Vruz labrada a pico y sita apr oxi
madamente en el: centro del cabero de “Valde- 
alcaraz”.

De punto de partida a primera estaca Norte, 
300 metros.

De primicra a segunda ídem Este, 300 ídem.
De segunda a tercera ídem Sur, 500 ídem. 
De tercera a cuarta ídem Oeste, 500 ídem. 
De 'cuarta a quinta ídem Norte. 500 ídem.

- De quinta a sexta ídemi Este. 200 ídem.
Quedando así cerrado el perímetro de< las vein- 

tjeinoo1 pertenencias solicitadas. .
Tiodos, los rumbos se refieren al Norte verda

dero. ' 1
iLo que de orden del señor Gobernador se anun

cia .al públicb para que la perdona o personas que 
iSt (creyesen perjjudiiicad^s poir ilja iconcesi|5n de 

este registro hagnn las reclama'ciones oportunas 
dentro deí plazo improrrogable de sesenta días, 
fijados por el articulo 24 de la Ley de 6 de’ julio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912.

Zaragoza, 5 de enero de 1943. — El* Ingeniero- 
Jefe, José Arnecheav

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
8ejn a#erc<bim<»»te d< ser declarados rebeldes y de Iwcwr 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no prese* 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez • 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 3 conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri-, 
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuici»- 
miento Militar de Marina.

Núm. 98
MUÑOZ CAMPOS (Juan),(a) El Esterero, que usa 

también e! de Miguel Romero Ortega, de 46 años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Vicente y María, ve- i 
ciño últimamente de Paniza, y cuyo actual domicilio 
se ignora, comparecerá dentro del término de diez días ■ 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza, \ 
(sito en Predicadores, 56) al objeto de constituirse en a 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias en $ 

sumario que se instruye contra el mismo con el núme
ro 444-1942, sobre lesiones graves.

Núm. 99
ZARZA IGLESIAS (Juan), de 18 años de edad, sol

tero, natural de Madrid y vecino de la misma (calle 
Dolores Sopeña, número 10), sin que consten más 
circunstancias, procesado en el sumario número 92 de 
1942, sobre hurto, a fin de que comparezcan ante el 
Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña Godi- 
na (Zaragoza), dentro del término de diez días a con
tar desde la publicación de la presente, para constituir
se en prisión.

Núm. 127
VENTURA GONZALVO (Fernando), de estado sol

tero, de profesión Perito mercantil, de 32 años de edad, 
domiciliado últimamente en Castellano; 8, Zaragoza, 
procesado en causa núm. 329 de 1932 por delito de 
estafa, seguida ante el Juzgado de instrucción número 
5 de Valencia, como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de diez días ante el expre
sado Juzgado, para constituirse en prisión en las cár
celes de esta ciudad y responder de los cargos que le 
resulten.

Juzgados militares

Num. 100'
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

S1GUERA HERNANDEZ (Salvador), de 25 años de 
edad, perteneciente al reemplazo de 1838, hijo de Lo
renzo y de Encarnación, natural y vecino de Erla, cu
yas demás circunstancias así como su actual paradero 
y residencia se desconocen, contra el cual se instruye 
expediente por falta de concentración a filas durante 
la pasada guerra de liberación, comparecerá dentro 
del término de treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Mixto de Ingenieros núm. 5, 
D*. Luis Maza Bellón. con despacho oficial en el cuar
tel que ocupa dicho Regimiento en esta ciudad (plaza 
del Portillo), al objeto de recibirle declaración y res
ponder de los cargos que le resultan en méritos del 
aludido expediente.

Zaragoza, seis de enero de mil nevecientos cuarenta 
y tres.—El Teniente luez instructor, Luis Maza Bellón.
—El Secretario, Francisco Albés Serra.

Núm. 122
' 5.1 REGION MILITAR.—ZARAGOZA

RODRIGUEZ GOMEZ (Alberto), hijo de Mariano 
y de Rosario, de 37 años de edad, natural de Madrid 
y vecino de Valladolid, que en 2 de enero de 1938 
faltó a tres listas consecutivas de Ordenanza, pertene
ciendo a la Banda del primer Tercio de la Legión, 3.a 
Compañía Depósitos, al que le fueron concedidos los 
beneficios de prisión atenuada por la Autoridad judi
cial de la 5.a Región militar, con residencia en Valla
dolid (calle Nueva de San Martín), sin que hasta la fe
cha haya efectuado su presentación en la misma, en
contrándose en ignorado paradero, comparecerá en el 
plazo improrrogable de treinta días, a partir de la pu
blicación de la presente requisitoria, ante el Capitán 
D. Anastasio Cámara Peña, Juez instructor del Juzgado 
militar núm. 8 de Zaragoza, para, responder de los 

; cargos que le resultan de la causa núm. 215-39 que se 
i le instruye por el delito de deserción, bajo apercibí- 
i miento que de no comparecer será declarado en re- 
f beldía.
? Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos cuaren- 
£ ta y tres.—El Capitán Juez instructor, Anastasio Cá- 
c niara Peña.
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Núm. 123
LA LEGION, l.y TERCIO.-MARRUECOS

l ¿nilnU2,̂ dd Se.e".1c,fcJuzga(l° del 1,r Tercio de la 
fnfn P dlC-l' de ab,nte8tato, con motivo del falle- 

del legionario MarianoS dA inez’ hu° de Francisco y de Blanca, natu
ral de Zaragoza, edad 22 años, estado soltero, profe

Se Citan a cuantas Pegonas se crean con 
derecho a la herencia del referido finado para que en 
nn^mnpOd-m areinta í,as comParezcan ante este Juzgado, 
por medio de escrito o persona que legalmente les re- 
uía?6 de e* heñOr Juez D- Lucian° Urieta Bono> a 
usar de su derecho. •

d0S delenero de mil novecientos cuarenta y 
irrs.-ti i emente Juez instructor, Luciano Urieta Bono.'

Juzgado* de primera instancia

Núm. 97

JUZGADO NÜM. 3
Cédula de citación

d»Hn™. h ’ ac?rdado por el señor Juez de instrucción 
inJtrte»dOa"U!m" ? ae Zarae°za en el sumario que se 
h,A Sen, dicho Juzgado con el núm. ,293-1941, so
bre estala, contra Jesús Marión Senoseaín, que tenía 
irnnír'el10^11 e8ta ciudad’ Y cuyo aó,ual pandero se 

‘ p^ndn Se C' 3 P°I medi0 de la Pre8ente fa dicho pro- 
dP i9dnnhrra q-UA de 109 cinco días siguientes al 

" dP Lata nÍÁ aC^n 3 Pre8ente en el BOLETIN OFICIAL 
a Rrovmcia comparezca ante dicho juzgado de 

instrucción para notificarle el auto de su procesamien- 
o y recibirle declaración indagatoria, apercibido que 

dPrPíOhCnOmpareCer le parará el perjuicio procedente en

Zaragoza, siete de enero de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 135

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se 
instruye en dicho Juzgado con el 'núm. 204 de 1941, 
sobre hurto, contra Miguel Pueyo Guillen, que tuvo su 
domicilio en esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita por medio de la presentera dicho proce
sado para que dentó de los cinco días siguientes al de 
la publicación de la presente en ’el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia comparezcan ante dicho Juzgado de 
instrucción a fin de practicar unas diligencias, aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio pro- 
cedente^en derecho.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos cuaren
ta y tres —El Secretario, Vicente Lizandra.

'Núm. 136

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario número 
427-1942, sobre estafa por hospedaje a Adolfo San 
Agustín, se cita al denunciado José Calvo Continelli, 
artista de teatros y cafés, que trabajó en el Europa de 
esta ciudad y desapareció el 12 de diciembre último, 
ignorándose su paradero, para que dentro de los cin- 
o días siguientes a la publicación de la presente en

el BoLETfh Of jc ia l  de esta provincia comparezca an
te este Juzgado para prestar declaración por el hecho 
oe autos y demás diligencias procedentes, apercibido 
te'en ^eí’ech^3^0^ 16 P3™™ 61 perjuicio Pr°ceden-

Zaragoza, siete de enero de mil novecientos cuaren
ta y tres.-EI Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 103
EJEA DE LOS CABALLEROS ,

I) . Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera ins
tancia accidental de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
I lago saber: Que a las once horas del día 8 de febre

ro próximo tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
juzgado la venta en pública subasta, por primera vez 
de los inmuebles que a continuación se describen (si
tos en termino de Luna y propiedad de la vecina de la 
misma D. Dolores Auría Soro), a quien le fueron em
largados en, juicio ejecutivo (hoy procedimiento de 

apremio), contra la misma, tramitado a instancia de 
U. Dalmiro I érez Ungría, sobre cobro de 6.145*69 pe
setas de principal, intereses y costas.

Inmuebles que se subastan
1 .° Casa en la calle de las Herrerías, de Luna, seña

lada con el num. 19, de superficie ignorada; confronta: 
por la derecha, con la de Tomás Luna; por la izquierda 
con otra de los herederos de Mariano Tomás, v por la 
espalda, con la de Cecilio Cinto. Valorada en 10n00 
pesetas. ■

« la Pacida de .Valdonia Alta», de
6 hectáreas, 8b areas y 56 centiáreas; lindante: al Nor
te con tierras de Clinio Chóliz; Mediodía, con Leandro 
Chóhz; al Poniente, con la de Marfá Tolosana, y al 
Norte, con la de Mariano Luna. Valorada en 3.00D pe- 
setas./ -

3.° Corral, viña y pajar en las afueras de Luna, 
punto denominado «El Recogedero», de 100 metros 
cuadrados; linda: al Norte, con hórtal de Teresa Moli- 
ner; al Este, con corral que fue de Manuel Elera (hoy 
de Valero 1 orralba); Sur, con Recogedero, y por Oeste, 
con *a ^rnbocadura de la calle de Herrerías. Valorados 
en 2.000 pesetas. .
í * y nraz de trillar mies en la partida de «San An

drés», de 3 áreas y 57 centiáreas; linda: al Norte y Sur, 
cammo de herederos; al Este, con era que fué de León 
turralde (lioy de Josefa Bailín), y al Oeste, con la de 

herederos de Joaquín Longa. Valorada en 500 pesetas.
Y se advierte a los licitadores: Que para tomar par

te en la subasta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento ordenado al 
erecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes y exhibir su cédula personal, 
sm cuyos requisitos no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras parles 
de as valoraciones, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de cederlo a un tercero; que las cargas preferentes 
y las anteriores que hubiere, continuarán subsistentes; 
que los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que no han sido presentados ni supli
dos los títulos de propiedad.

Dado en Ejea de los Caballeros a dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Rafael Navarro.-El 
secretario judicial, Francisco Fernández.

TIF. «OGAX PIGMATRULI
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